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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 22 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-016-2008-00539-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   FRANK VIAÑA ROMERO 

Asunto   ACEPTA CESIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1980  

 

Mediante documento privado la parte demandante, el señor FEDERMAN 

OSPINA LARGO, apoderado Sustituto del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

cede el crédito que se ejecuta en este asunto a favor de DAVID ORLANDO 

GÓMEZ JIMÉNEZ, Representante Legal de CENTRAL DE INVERSIONES por valor 

de $24.033.728. De conformidad con el artículo 68 del Código General del 

Proceso y 1959 y demás normas del Código Civil, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DEL CRÉDITO de la obligación que en el 

presente proceso se ejecuta con todas sus garantías y privilegios, a favor de 

DAVID ORLANDO GÓMEZ JIMÉNEZ, como cesionario.  

 

SEGUNDO: En consecuencia y para todos los efectos legales, se tendrá a 

DAVID ORLANDO GÓMEZ JIMÉNEZ, como cesionario del derecho cedido por 

el señor FEDERMAN OSPINA LARGO a quien se le tendrá como litisconsorte 

del anterior cedente, hasta tanto la parte demandada lo acepte 

expresamente. 

 

TERCERO: Se requiere al cesionario para que constituya apoderado judicial, 

con el fin de que lo represente. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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